
SALUD . 

FECHA DE FIRMA: 
02 DE MAYO DE 2019 

NÚMERO DE PEDIDO 

HRAEl-AD-029-2019 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA: 

SRF/HRAEl/SP-007/2019 

HOSPITAL REGIONAL OE AL TA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

CONTRATO/PEDIDO 

HOJA: 

1DE 1 

REQUISICIÓN: 
SRM-HRAEl-001-

2019 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 

" 22104, Productos alimenticios para el personal en 
las instalaciones de las dependencias y entidades· 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PASCUAL S.C.L. 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR: CALLE CLAVIJERO, NÚMERO 60 , COLONIA TRANSITO. ALCALDÍA 

CUAUHTEMOC, CÓDIGO POSTAL 06820, CIUDAD DE MÉXICO. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: SCT8411179Q4 TELÉFONO: (55) 5132-0830 EXT. 1210 

CORREO ELECTRÓNICO: vespeciales@pascual.com.mx DIRECCIÓN INTERNET: www.pascual.com.mx 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 

ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE AL TA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA EN EL EDIFICIO C PLANTA 
BAJA UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL MtXICO-PUEBLA KM. 34 5, ZOOUIAPAN .. C P 56530.,IXTAPALUCA. 
ESTADO DE MtXICO. 

VIGENCIA DEL PEDIDO: 

18 DE ABRIL DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 9 

FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS PAGOS QUE SE GENEREN SE REALIZARÁN EN MONEDA NACIONAL. AL TÉRMINO DE LAS 
ENTREGAS DE LOS BIENES ACEPTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, DENTRO DE 
LOS VEINTE (20) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA(S) FACTURA(S) PREVIA ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, CON LAS CARACTERISTICAS, 
ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO UNO DEL PRESENTE PEDIDO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 
DEL MISMO. 

LA C.P. MONSERRAT VIZCARRA JUAREZ, RESPONSABLE DEL ALMACEN E INVENTARIOS DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, 
VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO, SIN PERJUICIO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO, SE REALICEN NUEVAS DESIGNACIONES 

PARA TALES EFECTOS, LAS CUALES SERAN DEBIDA Y OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL PROVEEDOR. 

MONTO TOTAL MlNIMO: CUARENTA Y CINCO Mil SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. (APLICA TASA DEL 0% DEL IVA) 

MONTO TOTAL MÁXIMO: CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N. (APLICA TASA DEL 0% DEL IVA) 

FUNDAMENTO LEGAL DE AOJUOICACIÓN: 
ARTICULO$ 25 Jer. PÁRRAFO, 76 íRACCIO\I 111 Y 40 v •l 

FRACCIÓN VII DE LA L[V DE /IDQUISICIONfS, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL: 
EL 1.CJ"/o (UNO POR CIENTO) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL Mf)NTQ 
MÁXIMO TOTAL DEL PEDIDO 

PORCENTAJE DE DEDUCTIVAS: 

APLICA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El 
ANEXO UNO 

ANTICIPO: 

NO APLICA 

MONTO 

MÍNIMO MÁXIMO 

SUBTOTAL 
$45,760.00 $52,416.00 

LV.A. 
APLICA APLICA 

TASA 0% TASA 0% 

TOTAL $45,760.00 $ 52,416.00 

LEIDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO, POR QUINTUPLICADO POR LOS OUE EN t.L INTERVINIERON, COMO CONSTANCI/\ DE SU 
ACEPTACIÓN. 

~ 

• NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCI N DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 

POR EL 'PROVEEDOR" 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE 

·TRABAJADORES DE PASCUAL S.C.L. 

IDENTIFICACIÓN DEL 
DOCUMENTO 

POR EL ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO 

C.P. MONS T VIZCARRA JUAREZ 
RESPONSABLE DE A MACENES E INVENTARIOS 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

POR EL AREA REQUIERENTE Y QUE 
REALIZA EL PROCEDIMIENTO 

FUNDAMENTO LEGAL 

PEDIDO NÚMERO 
HRAEl-AD-029-2019 

Se omite de la Ca:-a1ula. la Firma del Rept"esentante Legal de la Empresa. 

Ar1 1culo 1i6 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ1c:a, Artlcuk> 
113. F rac:clón 1 de la Ley Federal de Transparencia y Ac::c:eso a la Información Públk:a. ArUQ.Aos 
1. 2. Fr&c:ciones IV, V y \11 y 3 FracciOn IX de ta Ley General de Protoeci6n de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Trfgósimo Octavo. i=' racción 1 de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasifteaci6n y Desclasif1caci6n de la 1nfonnaci6n. asl 
ccmo a la Elaboración de Versiones Públicas. 

FIRMA DEL TITULAR OEL 
ÁREA 

5• Sesión Ex$ra0rd1rwia del Comité de 
Transparencia, CelebÍ"ada el dla 22 de agosto de 
2019, con el acuerdo CT-HRAEl-E-5-011-2019 
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SALUD HOSPITAL REGIONAL DE A LTA ESPECIA LIDAD DE IXTAPALUCA 

CLAUSULADO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl -AD-029-2019 

PtRSONA MORAL; SOCIEDAD COOPERATIVA TRABAJADORES DE PASCUAL, S.C.l.. Acta y Basos Conslitulivas, NOTARIO: No. 13l, dol Distrit o Fodoral, Uconciado Andrés Ruiz lnsunza. INSCRIPCIÓN: Folio 

Mofc-.ntil - dolll•••••• 
REPRESENTANTC, RENE CLARA HERNÁNDEZ. EKtiLUra No.-del Maeslla en doroct\O Hilda Lolicaa Paniagua Hernándoz. No~rio Nümero 59 do loi Ciudad do los Reyes Ac:tquilpan, Munkiplo de la Paz:. Estildo do Móxico. Códub 

Ptofesional····· 
Pedido Abierto p:ira el Sumlnistto de Agua Purificada para Consumo 
Hum.lno para ~I fjorcicio Fiscal 2019. en adelante MEL SUMINISTRO'" de 
'"BIENES'", que celebran. por una p.:irle, et Ejecutivo Fedor.11, a lravés del 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALtDAD DE IXTAPALUCA. a quien en 
lo sucesivo se lo denominara el -HRAEI", representado por ol Lic. Oclavio 
Ollvnres Hcrnándoz. on su carJctor de Diroclor de Adminlslr.:ac:ión y 
Finanz<Js: por el Lic. Jesüs Antonio Alcaraz. Granados, Subdirector do 
R\tCUtSOS M<itoriales. en su C<3hdad de ÁREA REQUIRENTE; por la C.P. 
MonJ>ttrrat Vlzcarra Juáret, Responsable de Almacenes a Inventarlos, quien 
intotvicne con ol caráctet do -ADMINISTRADOR DEL PEDIDO• y por la otra, 
Soclodad Cooporatlva Trabajadores de Pascual. S.C.L. en lo sucesivo o1 
"PROVEEDOR" tOprosentada por ol Lic. Reno Clara Herm\ndot, en su 
cat.lct er de Apoderado Legal. on adelanto "EL REPRESENTANTE LEGAL", y 
quienes en formol cor)junta seran rereridas como las .. PARTES", al tenor do 
la.s st9u1ont es decl:uaciones y cláusulas, 

1. ~ El "HRAEI~ ctoclara a travus do sus representantes, quo: 

1.1 Es un On3..in1:>mo Desconlrilh:tado de la Administración Púbtica Federal. 
till como lo establecen los artfculos 90 do la Constitución Polilica de los 
Estados Unidos Mexicanos. )•, pt\ffafo torce.o y 45 de I¡>, Loy Orgánica do 
la Adm1n1straciOn PUblica Fedoral, 14. fracción 11, de la Ley Federal do las 
Entidades P01ravsta talos y 1". del Oocroto da croación do Hospital 
Regional de AIL.l Espocia\idad de lxtapaluca. publicado en el diario oficial 
ol e de junio d e 2012. 

1 2 -Quo requiero ul Suminbtro do Agua Puri íicada para Consumo Humano 
p.ira el EJOICICIO Fiscal 2019, .. El. SUMINISTRO" por lo que a uavés del 
T1tul.lr dul aroa t'Oquironto, ol Lic. JosUs Antonio Alc.lr:ll Granados, 
Subdirector d o Recursos Matorialos solicita bajo su rosponsabilidad, la 
contratación del "PROVEEDOR", ya quo. de conformidad con ol 
proc(!dimiQnto de <ldjud1cación d1rec.t.l 2019-AA-01200099l·E33·1M 
reahzado po.. la Dttección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
do l.l Scct otariil de Salud, ol mismo ofroco las mejores condiciones dol 
morcado en cuanto al procio. calidad y oportunidad a ravor del "HRAEI". 

1.l.-Que el presente Pedido se .ldJudicó a través del procedimiento d& 
adjudicación ditccla do conformidad con los articulos 25, 26, fracción 111, 
IOO y -41. fracción VII. de l a Loy de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Sttrv1c1os del S&elor Pübl1co y 72. fracción IV de su Reglamonlo. 

1.4.- Que para cubrir 1as erogacionos que se dorlvon del presento Podido, ol 
Lic . .)esüs Antonio Alcaroz Granados, Subdirector de Recursos Materiales 
manifiesta que cuenta con recursos disponibles y suficientes dentro d el 
presupuesto aprob.ld o en lil partida numero llll2..~_:Productos 
ahment1c1os para el personal en las instalaciones do las dopendonclas y 
onlldades·. 

l.5.-Que el Lic. Octavlo Ollvatus Hernándut, Dlroctor dlt Admlnlslfaclón y 
Fln<anu:. dopond1ente de la Dirección General del Hospital Regional 
do AJta Espociillidad do lx.tapaluca tieno facultados para cetcbra ol 
presente Pedido de con4orm1dad con lo señalado en el ilrticulo 35, 
fracciones XII. XVIII y XIX d1JI Estatuto Orgánico dol Hospital Regional 
do Alta Cspocial1dad di) IKt<Jpaluca, p sí como en ol numeral 5.1 de las 
Pohticos. Basos y Linonm ientos en Materia do Adquisicionos. 
Arrondamiontos y Servicios del "HRAEr. 

1 6.-Qul! ha dos19n.'.ldo 3 l.:i C. Monsom1t Vltcarra Juóro~. Responsablo do 
Almacenes o Inventarlos como "ADMINISTRADOR DEI. PEDIDO", siendo 
re:!iponsable do dur segllimiento, supervisar y vigilar su cumplimilllnto y 
además servirá do enlace ontro ot "HRAEI'" y el "PROVEEDOR". En caso 
da ;iusenc1a de dicho servidor público. será e1 Lic. JesUs Antonio AJcaraz 
Granados, Subd1rect0f de Recursos Mat0fi31es. quion tonga dicho 
car.ktor y responsab ilid.ld. 

1.'1.-Que se da cumplimiento al Docreto quo ost.lbloco las medidas pora ol 
uso eficiente. t1ansp.lronto y oficaz do los rocursos públicos, y las 
01cciones do disciplina presupuestaria on el ojercicio dol gasto püblico. 
asi como p.31.l la modern1~cl6n de l.:a Administ1adón PtJbtica Federal. 

1.8.-Que para todos los finos y efectOs da este Pedido, sor.ata como su 
domicilio el ubicado en C11rretora Fodoral México-Puebla Km. 34.S, 

2oqulapan, lxtapaluca, Estado de MOxlco. código postal 56530. El 
Registro Fedorill do Contríbuyontes del .. HRAEI" es: HRA120609DQ4 

11.-EI "PROVEEDOR- declara a través de su representante : 

11.l.· Que es una persona mor<JI. constituida do conformídad con las Leyes 
do los Estados Unidos Mox.icanos, según consta en el Acta y Bases 
Constitutivas. • ante la ro 
dol Notario: No. \31, del Disllito Fedo1al. Licenciado Andrés Ruli lnsunza, 
Inscrita on el Folio Mercantil - del • teniendo 
plon.l cap.lcld.ld y recursos tócnlcos! materiales y jurldicos suficientes 
para obligarse para el "SUMINISTRO~ de los "BIENES" quo so adquieren 
on los términos do éste Pedido. 

11.2.- Qua está Inscrito en el Registro Federal do Contribuyonlos con el 
numero SCT841117904 

11 .3.· Que el C. Ronó Clara Hernándel.. Representante Legal, so Identi fica 
con Cédula Proresional No. - y cuenta con poderos amplios y 
suficientes para suscribir el presente Podido. roptosontando logalmente 
a la emf)fesa. personalidad que acredita con el testimonio do 13 EscrillM'3 

~ua~~~:a ~~· =d~~lda Lcticia Paniagua Her~~~~~. 0~~~~7or~u~~i:~ 
NUmero 59 de l.l Ciudild do los Royos Acoquilpan, Municipio de la P011, 
Estado de Móx.ico. manirestando bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades quo le han sido otorgadas, a la fech.l no le hiln sido 
modificad;is, revocadas, cancetadas ni limitadas en forma alguna. 

11.~.- Quo don1.to de sus actividades se encuontra, entro otras las de 
Producir y Envasilr en comUn, aguas gasoosas y no gaseosas en sus 
diferentes sabores y presentaciones, a.$1 como mermeladas, jaleas. jugos 
y esencias concentrados. putpas do fruta y dOf'lvados de la leche para su 
dislribuci6n y comercialiHción en el mercado nacional y ex.llanjero. 

11.s ... Que se oncuontra al corJionle on el cumplimiento do sus obligaciones 
fiscales de conformidad a lo ostablecido en el artículo 32-D, del Código 
Fiscal do la Federación. Por lo quo cuenta con la constnnciD ox.pedida 
por et Servicio do Administración Tributarla. en la que se emite la opinión 
favorable sobfe el cumplimiento do las obtigacionos fiscales d~ 
"PROVEEDOA" do conrormidad cori lo quo establece la Resotución de la 
Miscelánea Fiscal dol ejercicio 2018, 

Que para efectos de lo previsto en el articulo 32-D dol Código Fiscal do 
la FederacK>n. presenta al "HRAEI" la opinión favorable emitida por ol 
Instituto Mexicano del Seguto Social, 1especto del cumplimionto de sus 
obligaciones Oscales en materia de seguridad soclal. conformo lo 
dispone la regla primera del ·Acuerda ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.OIR y 
su Anexo, d iclildo por el H. Consejo Tócnico do eso Instituto, relativo a 
l<1s Reglas para la obtención de la opinión de cumpOmionto de 
obligaciones fiscales on materia de soguridad social", publicado en ol 
Diario Ofici.11 de la Federación el 27 de febrero de 2015. 

11.G.- Que actodita mediante constancia de situación fiscal emitida por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda JXira los Trabajadores, 
(INFONAVIT), a travós dol Oficio No. SC.JF/CF/IV/1033/98 do rocha 23 de 
noviembre do \998. no ostar obligada a Inscribir a sus sodas 
provisionales y do apoitar pOt' ellos al INFONAVIT 

11.7.- Que do coníotmidad con lo m.lnifosl.ldo por escrito os una empresa 
gr ando. 

11.8.- Que conoce el contenido y ot alcance do la Loy do Adquiskionos, 
Arrendamiontos ·Y Servicios dol Sector PUblico, su Reglamento, los 
lineamientos y disposiciones adminístrativas expedidas en esta malelia. 
l.1 l.ey Fodo•al de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, asf como ol contenido dol ANEXO UNO del presonto 
tnstrumenlo Legal. 

11.9.- Que no so encuentra on ninguno do los supuestos so"alados en el 
articulo SO y 60 de la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector P:~ 

\ \ \ \ Página 1 de 3 

11.10 .· Formaliza este Podido con la segurídad de que Nnguno de los 
socios o directivos que la Integran, ni "El REPRESENTANTE LEGAL·. 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público o 
que están Inhabilitados para desempe1,arlo. como lo ostabloce el 
articulo 49, fracción IX do la Loy General do Responsabilidades 
Administrativas. 

11.11.- Que para todos los finos y ofectos legales dOI presente Podido. señala 
como su domicilio el ubicado on Calle c •avljoro nUmero 60, colonia 
Transito, AlcaldCo Cuauhtémoc;, código post al 06820 en la Ciudad de 
México. 

CLÁ USU l.AS1 

PRIMERA.· OBJETO. El "PROVEEDOR" so obliga ante el •HRAEI", a 
proporcionar a óste ol "'SUMINISTRO" de Agua Purificad<J p:ira consumo 
humano para el ejercicio Osca\ 2019, do conform idod con lo ostablocido en 
el prosonte ANEXO UNO, el cu.ll d obidamento firmado por las "PARTES", 
formol parte Integral dol presento Pedido. 

SECUNDA- REPORTES DEL -PROVEEDOR-. las -PARTES" convienen en 
quo el "PROVEEDOR· debe1.1 presonl.lr cada mos. ol ·Reporto monsual do 
tas órdenes do su ministro con su rospoctivo soporte•; el Reporto mensual 
que contenga los Importes y consumos- y ol -Ropotto mensual de 
Incidencias y su atención par el Centro de Atención". dentro do los primeros 
dioz días naturales dol mes sigu iente a aquel en que se repo, ta. ante el 
ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. quién os el rosponsabie de .ldminist rar y 
verificar que el 'SUMINISTRO" do los "SIENES" adquiridos. se presten 
conforme a lo estipulado en oste Pedido y su ANEXO UNO. 

Ser;i responsabilidad del "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" verific.lr que ol 
"SUMINISTRO" de los "'BIENES" objoto del prosente Pedido, cumptan con 
las ospecificaclones solicitadas en ol ANEXO UNO que es parte lntegranlo 
del presente Podido y on caso do que así sea, d ebor.1 acoplar los mismos, 
p or escrito. El "PROVEEDOR- m;:mifiosta su conformidad de quo hasta en 
tanto no so cumplo con lo anterior, no se tendrt. por recibido o acoptado ol 
"'SUMINISTRO" do los "BIENES", 

TERCERA.- IMPORTE DEL PEDIDO. El "HRAEI" cubrir.1 al "PROVEEDOR" 
desdo la canticrad mlnima de $45,760.00 (Cuaronta y Cinco Mil Solocientos 
Sesenta Pesos 00/lOO M .N.) hasta la cantidad máxima do $52,416.00, 
(Cincu enta y Dos Mil Cuatrocionlos Dieciséis Pesos 00/100 M.N), ~ 
los gye $9 aplica li) tasa del QX del lmoueilp al \/aloe Agreg~ y 
que se pagar~n en moneda nacional, en mensualidades vencidas, de 
conformidad con los precios u nitatios que se indican en ol ANEXO UNO. los 
cuales serttn fijos durante la vlgoncia del presente Pedido, en cumplimiento 
a lo establecido on los arUculos 51 y 47 de la Ley de Adquisicion es. 
Arrendamientos y Servicios dol Sector Público, mismos que estar.1n 
definidos por los "BIENES"' ofoct.iv.lmenle suministrados. 

Las "PARTES" convienen on que dentro del Importe estipulado en esta 
cl.1usula. quodnn comprendidos lodos los g<islos directos o lnd¡roctos quo 
ol "PROVEEDOR" tuviora quo efectuar para el '"SUMINISTRO• do lo$ 
-e1ENES" adquiridos y por concepto de pagos a su personal. adquisición de 
maquinarta y oquipos, amorUzaciones, vi.iticos. mantonimiontos. 
adquisición do m.:atG<ialos, ülllos, arUculos y unif0tm es do trabajo de su 
personal. primas de seguros y por cualquier otro concepto¡ során 
dlroctamente a cargo del mismo y no podri1in ser repercutidos al "HRAEI". 

CUARTA- FORMA DE PACO. El ~go so roalitatii on moneda nacional, 
dentro de los 20 (volnte} d'as naturales contados a partir de la ontroga do la 
factura correspondiente, previo suministro do los '"BIENES"' a entera 
satisfacción dol A DMINISTRADOR DEL PEDIDO a través do Transferencia 
alectrónlca. Lo anterior, do conformidad con lo establecido on el arU(:ulo Sl 
do la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sotvidos del Sector PUblico. 
El pago qued01rá condicionado, al pago qu e en su caso el "'PROVEEDOR." 
deba efectuar por concepto de ponas convencionales y/o doducclonos. 
La recepción. rovislon y ocoptoc16n de lo r.cturo y documontocio n pa~ . 

'~"'~'°"'"""W.••"~~ .. ,~ ~ 
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SALUD HOSPITA L REGIONAL D E A LTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

CLAUSULADO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-029- 2019 

PERSONA M ORAL1 SíJO~C,IE~·O·A·D·C·O·O·P·EnAT1VA TRABAJADORES DE PASCUA\., S.C.L, Ac ta y Bases Constitutivas .•••••••• ·····••:)NOTARIO: No, 131, del Dist rito Federal, Licenciado Andrés Ruiz lnsunz.l, INSCPll"CIÓN foltQ 
Mercantil-del ~ 1 
REPRESENTANTE: RENt: CLARA HERNÁNOEZ, Escritur<t No- del Maestra en derecho Hilda Leticia Paniagua Hern~ndez. Notario Número 59 d~ la Ciudad de los Reyes Acaquilpan. Municipio de In Paz. Esl<ldo d~ M t'>xico Cf-dula 
Profesional -

de Re-cursos M.)\e riales d e la Oirecdón de Administrnció n y Finanzas, 
ubic ... da en Carretera Federal M éxico-Pueb lil Km . 34.5. Zoqu iapon. 
lxl apalu ca. Est ado de M éKico. código postal 56530, los d/as m artes y jueves 
de 9100 a U:OO hrs. 

la fac tura deber~ conten er los siguientes dolos Oscoles: Hospltol Reglonat 
de Alto Espcd;:,lidad de lxlapaluca. Registro Federal de Contribuyen tes1 
HRA120609DQ4. domicí1io en Carretera Fodoral M éxico-Pueb la Km. l4.S. 
Zoqu lop<>n, hr.t opoluca, Est ;:ido do Mó1dco. código postol 56 530. 

En caso de que la foctu ra presentada para su pago contenga errOfOS o 
deficiencias. ol ADMINISTRADOR DEL PEDIDO dentro de los 3 (tres) d las 
Mbilos slgulentos ni d e su recepción, indicor.J por escrito al "PROVEEDOR" 
las d eficiencias que d ebo rá corregir. El periodo que t ranscu rra o partir d e la 
entrega del citado oscr ito y hasUt que se presenten las corrocclones no se 
computará para efectos de realizar el pago. 

El .. PROVEEDOR", No podrá codor los dmochos y ob llgadoncs en forma 
pardal ni t otal a favor de cualQuior o tro porson<1 ffsica o m oral, con 
oxcepclón de los derechos do cobro, en cuyo caso se deb orá contar con la 
con formidad previo y por oscrlto del "'ADMINISTRADOR DEL PEDIDO". 

Parn erectos de lo iintet iot , e l ·PROVEEDOR· , entregara al 
"ADMIN ISTRADOR DEL PEDIDO" la solicit ud y el Instrumento logal de 
transferencia d e derechos de cobro, celebrado entre e l "PROVEEDOR" y la 
persona ffsica o m oral a q uienes so lo cederán dichos d orochos. así com o la 
d ocumentación que p.lra tal efecto requiera el "'HRAEr, El 
"ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" tramitara ol pago a la persona flslca o 
m or .-.1 o quien lo fuo tronsfer ldo el d orocho de cobro re ferido ante l:t 
Subdirección do Recursos Financieros dol .. HRAEr'. 

El ·HRAEI" manlnesta su con sen timien to al "PROVEEDOR", para q ue éste 
ceda sus derechos d e cobro a favor d o un lnlormod!ar io Financioro 
mediante operaciones de factoraje o descuent o eleclró nlco en cadenas 
productivas, en l~rminos d et num eral 10, d o las °'sposlclonos Cenoralos a 
las quo deberán sujctorse l tis Dependencias y Entidades d e la 
Administración Pública Federal para su Incorporación al Programa do 
CadeN s Prodvctlvas de Nacional Financiera S.N .C., Institución d@ Banca 
de Destmollo. 

En caso de que el "PROVEEDOR" no p resen te en tiempo y forma la 
documen tación requerida p~ a el l rámite de ~o. la focha de pago se 
recorrerá el mism o numero de d filS q ue dure el retraso. 

El pago q uedará condicionado, al ent ero q ue, en su caso. el "PROVEEDOR'" 
debo efectuar por concepto de penas coovonclonalos. 

El docum ento quo avale el "SUMINISTRO" d o los "'BIENES", <>ulorizado por 
el .. ADMINISTRADOR DEL PED IDO", deberá sor ent regado en la 
Coordin:>dón de AlmtJcenes e Inventarios del "HRAEI'". 

El p,ago so eícct uará a travós d o transferencia clectr6nlca do fondos. p<Jra lo 
cual el "'PROVEEDOR" deberá proporcionar con st ancia a su nombro de 
Institución Fimmc.iera en la COOJdinaci6n de Con tr.,tos del "HRAEr :. 

Traltindose de p agos en exceso qu e hayil recibido e l .. PROVEEDOR". 4ste 
deberá reint09rar las cantidades pagadas en exceso más los In tereses 
correspondientes. conforme a l:t tasa quo será igual :a la estilblecid.l por ~ 
ley de Ingresos de lil Fodere>ción , com o si se tre>tilra d el supuesto do 
prórroga para ol pago do cr ~ditos fisc~es. Los cargos se c~cular<'tn sobre 
las cantidades pagadas on exceso en cada caso y se computarán por días 
naturalos, conl:tdos a partir d e li> f echa do pago h <>sta la focha en quo se 

1 
pongan efectivnmen te las Ci>n tidades a d isposición d el .. HRAEI" de 
con fOfmidad con ~ artfculo 51, p ánafo tCfcoro. de la ley de Adquisiciones, j Arrencfomicntos y Servicios del Socl or Público. 

QUINTA.· DISPONIBILIDAD PRESU PUESTAL. Al moment o de la ílrm a d@I 
presento PQdido. las " PARTES" acuerd <>n QU9 los compromisos conlr3'dos 
estarán sujetos, para fines d o su ejecución y pago. a ta dispon ib illd.,d de l 
p resupuesto que en su caso auto rice la H. Cóm ara do Diputados. 

SEXTA,· IM PUESTOS Y DERECHOS. El "PROVEEOO;:r deberá cu br ir los 
impuestos y derechos que procedan con m otivo del "SUMINISTRO" de los 
.. BIENES. objet o del presente Pedido, conrorme o la legislación aplicable a 
la materlai por lo que. el .. HRAEr tampoco cubrirá el Im puesto al Valor 
l\gregad o, (!.V.A.) en virtud de a los "SIENES" se np llca la trisa dol 0% .. 

St:PTIMA.· CARANTfA DE CUMPLIMIENTO. El -PROVEEDOR", J><)ra 
gilrantiz<'.lr el cump limiento de las obligaciones derivadas del p rosento 
Podido, ob llgacio ncs quo serán divisibles, ot organ'! conformo a lo 
establecido on el artículo 48 do la Loy do Adq uisiciones. Arrend.omicnlos y 
Servicios del Sector Púb lico. a m ás tardar dentro de los 10 (<fioz} días 
naturales sigu ientes a la firma de este Pedido (s.ilvo que el "SUMINISTRO" 
de los .. BI ENES ~ so realice d ontro del citado plato) a entera satisfacción del 
"HRAEI", póliza de nanza exped id a por comp<'H" a afianzadora mexicana 
legalmente constitl.Mda a favor y a nombre del "HRAEr pot un monto de S 
S,241.6 0 (Cinco M ii Dosclon tos Cuoronta y Un Poso s 00/ 10 0 M.N. 
equlvah:mto al lO~ (diez por ciento) del im porto t ot al md.Xfm.Q de este 
Pedido. q ue no Incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

Asimism o. en e l c<> so de cont ar con fianza clcctrónlca lo mism a podrá 
enviarse al corroo eloctrón ico elozano§hraolgob.mx. asl com o el arch ivo 
XML con el propósito de vaHdar dicha garantía. 

El "PROVEEDOR .. se ob llga a quo en caso do quo e l presente Instrumento so 
m odlfiq uo en los t órmlnos y c;ondidones previstas en el mismo, enl,egar;S ;-. 
la firma del co nvenio respecUvo. el endoso de ampliad6n de monto y/o 
vigencia do la póliza do fianza que garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones cont ra(das en óste. 

Por lo que la garanUa de cu mplimiento qoo so otorgue deberá de tener 
como m fn imo los requisitos estab lecidos en el articulo 70 del Regli"lm ento 
de la Ley de Tesorerla de la Fedomclón; 178. 279, 280 . 282 y 28l do la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Unn vez que el "PROVEEDOR" haya cumplido con el "SUMINISTRO .. d e los 
"'SIENES ... a satlsfo cción d el "HRAEI'", el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO~ 
p rocoderá lnmedial.lmcnlo a extender la constancia de cumplimiento de 
las obligacloncs contractual es, para quo se dé Inicio a los trámites para la 
cancelación de lil garantfa do cumplim ionto solicitada. 

OCTAVA.- T ITULARIDAD DE LOS DERECHOS. El "'PROVEEDOR" convlono on 
que el "HRAEI" será el Utut;:,r de los derechos de ilUtor que a éste pudieran 
corresponderle. por el "SUMINISTRO" de tos "BIENES" objeto de esto 
Pedido, que realice conrormc al p resente Pedido. 

NOVENA... PROPIEDAD INTELECTUAL, El " PROVEEDOR" asumirá la 
ro sponsabllidild total en caso d e que, reallzar ol "SUMINISTRO" de Agu ::" 
Purificad a para Consumo Humano, o bjeto do est e Pedido. Infrinja los 
derechos d o t erceros sobre patentes. marcas o dorochos de autor. en 
relación ill uso do sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos. p<>rtes. 
equipes, ilcceso rios y hermmlenlas q uo u tllice y/o proporcio ne y dado el 
caso do presentarse ~lgvna violación, e l •PROVEEDOR" asume la 
responsabilidad total por dichas violo.clones que se causen en la mater ia. 
respondlondo an to las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a1 
"HRAEI. por dich os conceptos, relevándolo d e cualquier responsilbilidad y 
quedando obligado a resarcirlo de cualquier gasto o costo comprobablo 
que se erogue por d icha sitvación. 

El "PROVEEDOR" es responsable de contar con las licendas, au to rlzilclones 
y permisos que conforme~ otras disposkiones sea necesario tener ~ra el 
" SUMINISTRO· de los "'BIENES" correspondientes. 
DlklMO... RESPON SABILIDADES, El "'PROVEEDOR" deberá hacorso 
respo ns<:1ble con tri'.l danos. robo, responsabllidad civil. defectos y/o vicios 
ocutlos, que pueda causar su porsonal, por el tiempo que dure el 
·SU MINISTRO" de los "BIEN ES" y hasta en tanto seil llberada la constancia 
de cumplimiento de las obligacionos contr<ictuales. · 

Dt CIMO PRIM ERA - RESPONSABILIDAD LABORAL Corl oxcepclón de las. 
obllgaclonos d erivadas d el presen to Pedido, al -HRAEI" no adquiere ni 
reco noce o tras dlstlntas a fovor dol "PROVEEDOR", en virtud de no ser 
aplicable e l supues to contemplado en et arlfculo S, fracción 11 , de la Ley 
Federa l de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regl:>mentaria cktl 
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Apar tado B, del ar ticulo 123 de la Constitución Política dr los Estadn~ 
Unidos Mexicanos y por tanto ef "PROVEEDOR- y sus emplrado-. no \on 
trabajadores de-! "HRAEI", 

El "PROVEEDOR" como patrón del person'11 con qvc cv,.ntP o contrat~ pAr<t 
el desempeño de cualquier actividad relacionada con el "SUMINISTRO~ d,.. 
los "BIENes· objeto de este Pedido, serii el UNO re~pnnsablc dPI 
cum plimiento de las obligacionos Que on el ordon labotill civil y dP 
seguridad social se origine n. obligiindoso a r~sponder pnr cualquirr 
controversia o litigio qvc dicho personal Instaure en su contr<\ o en contra 
del .. HRAEr. por lo que en ningun caso se tendr.1 a tSst" corno p.·wón 
sustituto o sot!dario. 

En lo concerniente al riesgo profesional r eferido~ los artfculos 1935 y lq~6 
del Código Civil Federal. <>SI como todas lils oblignciones. responsabilidadrs 
y en gcnern1 l.ls ind cm niT."cioncs que por rieosqo de lrnl'l"Iº y por la 
reallT.ación e l "SUMINISTRO" de los "OIENES- pucd<' resultm. SN.1n a ca1qo 
exclusivamente del "PROVEEDOR". 

DE:CIMO SECUNDA.- CONFIDEN CIALIDAD. El "PROVEEDOR~ se obllq;i '' 
proporcionar el "SUMINISTRO- de los "BIENES. objeto dC' eslE' Pf"chdo b.lJO 
las mós estrictos reglas de conítdencialidad y secreto profesion;1I. En l'\lr 
sentido. cu.llquior iníormRción o documentación que el "'PROVEEDOR. 
consorve como parte de sus arcl,lvos a la conclusión dr>I ~SUMINISTRO- de> 
los " BIENES" p;isará n ser pr~edad dE"I "HRAEI" ; es1mismo. PI 
"'PROVEEDOR" se obliga a no divulgar los inform~s. d.'llos y result:\<10'> 
ob tenidos del "SU MINISTRO" de lo<> "'BIENES·. 

D~CIMO TERCERA.- MODIFICACIONES AL PEDIDO. Oc conformidad con "I 
arllculo 52 de k• LAASSP, el presente Pedido se podr.'\ modiflCM durt'lntr ~u 
vigenciil. sin quo por causil algun <l el m onto toti'll de '" modificación r,..b.,'l.r> 
""' 20% (veinte por ciento) del monto total m:'lximo dPI Pc<lido o dr 1,, 
cantidad total máxima convenida origin.,lmente, qued:>ndo "'ujel.l :t la 
autOJización prosupuestal que par., tal efecto se tr;:,mito. siempre y c;u;¡nrlo 
se cumpla con lo si9uicnl01 

o. Que el precio unitario por el "SUMINISTRO" de los "BIENts-. mohvo dPI 
incremento. sea igual al pact.,do ori9im1lmcnte. 

b . La fecha do lnicio del "SUMINISTRO'" de los "BIENES~ corr~'l.pondiPntr :ti 
incremento. que en su caso so solicite, deber<\ ser p;.'lct<>da de coniun 
acvordo entre l¡-¡s · PARTES·. 

c . Quo el Incremento sea debid.lmente justHicado por la C. Mon5,.rtttt 
Vlt corra Juárez. Responsab le do Alm.'lcano-; o l nvonlMlos y auloril!:ado ror 
el Lic. Jesús Antonio Alc:lraz. Grani"ldos. Subdirector d,. Recur-.n-. M,,lcr1.ll f'! .. 

d . Que se cumpta con las medidas de austcrid<'d y dl-.ciplin., d"I q<>slo d" l.'l 
Administración PUblica Federal. 

las m odificaciones quo so realicen al Podido dl'\her:\n pact;ir o;e de comUn 
acuerdo entre las "PARTES" y so har.'m constar por escrito a tr:tvó~ rlPI 
convenio modincatotio respe<Uvo, sur tiendo sus ,..fccto<> <1 partir drl 
momronto de su suscripción, 

Ot:CIMO CUARTA.· ADMIN ISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN El 
"ADM INISTRADOR DEL PEDIDO- deberá vNificM que el '"SUMINISTRO" d" 
\os " OIENEs· cumpla con los tórminos y condiciones esl nblrc1d.,., f"'' "'I 
presente Pedido y su ANEXO UNO. 
El •ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" emitirá por escrito. si asf resulta 
procedent e su conformidad expros.J con el "SUMINISTRO" dq los ~BI ENES-. 
a ofoc to de ndjunlarlo al CFOI o Factura Eloctrónica y gP.!i.tlonO'.\r su p ;"Jqo En 
dicho escrito se Indicará con toda claridad q ue ('I "SUMINISTRO" d,.. lo<t. 
- e1ENEs·. se realizó en los t&mln os convenidos y que PfOCPde rl paqo 
correspondiente. 

El ~ADMINISTRADOR OEL PEDIDO ... una ve7 cumplidas i<lS obligadone<t. a 
cargo del -PROVEEDOR-. ptoceder~ 1nmed lal:tmPnte ., P~lendN la 
con<1lnncia do cumplimiento de l<ls obligr.c1ol"les contr.'.Jc tu."11""· p.'lril qu"" t"T"I 

su ct1so se realicen lo-; tr ;CimilPS para In canc,..l;ición de l,"1 g~r<mll., rlP 

cumplimiento del presente Pedido 
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SALUD HOSPITA L REGIO NAL DE A LTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

CLAUSULADO D EL PEDIDO NÚ M ERO H RAEl-AD-029-2019 

PERSONA MOl~AL: SOCIEDAD COOPERATIVA TRABAJADORES DE PASCUAL. S.C.l., Acta y Bases Coí!Slilutivas . •••••••• :••····· NOTARIO: No. 131. del Distrito Federal , Licenciado Andrés Ruiz lnsunza. INSCRIPCIÓN: Folio Mercantil- del······ REPRESENTANTE; l(ENE CLARA HERNÁNDEZ. Escritura No.~del ••••••• Maestril en derecho Hilda Letici<J Paniagua Hernandcz, Notario NUmero 59 do la Ciudad de los Royes Ac<lquilpan, Municipio do la Paz, Estado de Móxico. Cédula 
Prolesion<il--

oE:CIMO QUIN'fA. - PENAS CONVENCIONA LES. El MPROVEEDOR" SQ o bliga a 
pagar como pena convencional il1 ~HRAEI" a razón del \Y. por Cilda dia 
natural de atraso. sobro el valor de la orden de suministro no ontregada 
oportun<imente on los plazos establecidos en la orden de suministro. en los 
té1m 1nos e:..lablec1dos en el ANEXO UNO del presente Podido. Lo anterior. 
de coníorm1dad con lo establocido en los artículos 53 de 1.:a Ley d e 
Aoqu1sic1ones. Arrend.:imient os y Servidos del Sector Público: 95 y 96 de su 
Re-glamento. 

En (:1 supuesto de que sea rescindido el Pedido. no procederá el cobro de 
d ichas penahz.acione:.. ni la contabihzación de las mism~s al hacer efectiva 
13 9ara1)lÍ;:i d e cumplimiento. 

(.1 -ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" delerminarj y aplicará, on su caso al 
-p~OVEEDOR~ las penas convencion;:ilos, mismas que no podrán exceder 

=~~~~~:t~~d=~l~c~~~n~~a ~~~~t~~~m~:~ ~e~~~~~=~:~~~~~ ~=b~:~~~ 
convencionales. a:.i como o t rormiltO do p.ago de dichas ponas 
dc-l>ídameme roquisiiado. 

En ningUn caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 

oEClMO SEXTA.· DEDUCTIVAS. De coníormid;:1d con lo establecido on los 
art1culos S~ BIS de 1a Ley do Adquisiciones, Arrondamientos y Servicios del 
Sllctor Público y 97 do su Rcglamonto, el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDOn. 
cJ\cu lará. documentar.l y aplicar .l deductivas al pago por el -su MINISTRO" 
de los " BIENES" con m otivo' del incumplimiento parcial o deficiente en que 
pud1er<i mcurrir ·eL PROVEEDOR" respecto de los conceptos que se 
sei\alan en ol ANEXO UNO. 

La .;cumul;;ici6n de las deductivas no excederá del monto de l>l garantla do 
cumplimiento. sin perjuicio del derecho del "HRAEI" para optar entre exigir 
el cumplimiento del Pedido o rescindirlo, asimismo, en ningún caso las 
dt:duct1vas podr<ln negociarse en especie. 

DECIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Do conformidad con lo 
e:.tJblecido en el articulo 54 Bis do la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento5 
y Servicios del Sector PUblico. e l "HRAEI", a lrilvés del Área Responsable de 
llevar el procedimiento y a p etición del Titulilr del Área Requirent e, quion 
aportará los elementos necesauos para encauwr e l procedimionto, podrá 
sm q ue implíque penalización alguna para el "HRAEI", dar por torminado 
anticipad.:i.rnento el Pedido en cuúlquior momento, cuando concurran 
razone:.. de inte1és general o bien. cuando por causas j ustificadas se ext¡nga 
la n~cE:sidad de adquirir los "SIEN ES" originalmente con tratados y se 
dumuest re que do continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
p::.iclúdas. se ocasion.u a19Un. daño o perjuicio al Estado, o se dotermlne la 
nulidad do los acto:. que dieron origon al acto, con motivo do la resolución 
d e una mform1dad o intervención de oficio emitida por l.l Secretaria de la 
Función PUblica 

"LAS PARTES" convmncrn en.que serán causas de terminación del presente 
Pedido, sin responsabilidad para las mismas, los siguientes casos; 

• Por acuerdo entre -LAS PARn:s". 
• Por haber cumplido el Objeto del Pedido. 
• Por suspensión del ·suM1N1STAO" de los ·e1ENES" por causas de fuerza 
mayor, d0b1damonle acredi tadas, por más do una semana. 
• Por t.::is cau:..-as y on los lórmínos que as tabloco el ar lfcu lo 54, Bis de l.'.:l Ley 
de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del Sector Público, 

la terminación anL1cipadú del presente Pedido se sustentará mediante 
dictamen emitido por el Titular de l Arna Requironte quo precise las razones 
o l .::is. caus.::is ju,.tiíicad.;:.:. quo d.::in origün a la m ism a . En dicho supuosto, e l 
·HRAEI" procedera a paga1 los servicios efectivamente prestados hasta la 
fecha do dicha torminaci6n. 

En estos supuestos el "HRAEI" rembolsará a ol ~PROVEEDOR" lo s gastos no 
11::cuperab los en que hayil incurrido. siempre que estos sean razonables. 
estén debidamente comprobados y se relacionen directam~nte con e l 
pr~sente Pedido, 

DÉCIMO OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. La falta de cumplimionlo 
de cualquiera de "LAS PARTES .. a \as obUgildones a su cargo, dará lugar a la 
resci sión d el Pedido . siendo la rosponsablo la obligada al pago da los dai'los 
y perjuicios. fehacientemente acreditados. Asimismo, el "PROVEEDOR" 
acepta en forma expresa que ol · HRAEI", a través a llavés del Arca 
Responsable do llevar el procedimiento y a petición del Titu lar del Área 
Requirento, quien aportará los elementos necesarios para oncauzar el 
procedimiento. podrá solicitar la rescisión administrativa del presente 
Ped ido. 

Adicionalmente se podrá resclndlr el Pedido por las siguientes causas: 

\. Cuando la autoridad competente declare ol concurso mercantil, o 
cualquier situación análoga o equivalente, que afecte el patrimonio de el 
"PROVEEDOR". 

U. Porque la Autoridad Gubernamental competente, del domicilio del 
-PROVEEDOR" emita orden a este, quo impida el "SUMINISTRO- de los 
~BIENES" y. como consecuencia, el "PROVEEDOR" quede imposiblli~do 
paril cumplir parcial o totalmente con las obllgaciones a su cargo. 

111 . Por suspensión en el ·suMINISTRo· de los ·e1 ENES~ por causas 
injustificadas y/o por Incompetencia del personal de e l .. PROVEEDOW para 
otorgar la deblda atención. 

IV. Si el -PROVEEDOR" incurre en falsedad de declaraciones respecto d e lo 
asentado en el presente Pedido. • 

v. Cuando el ~PROVEEDORH no.realice el .. SUMINISTRO" de los "BIENES'"" en 
los pl.ilzos estableddos en o\ prosenlo Podido y su ANEXO U NO y se hubiere 
agotado el monto · llmlte de aplicación de penas convencionales y/o 
deductivas respeclq del monto de la garantfa de cumplimiento, segUn 
corresponda. 

En caso de que el "PROVEEDOR" sea quien decida rescindir el Pedido, será 
necesario que acuda ante la .:.utoridad judicial federal y obtenga la 
declaración correspondiente. 

El procedimiento de rescisión so ajust..lrá a lo provisto por el arUculo 54. de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMONOVENA.- AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES. Las "PARTES~ 
saben y conocen que la Secretarla de la Función PUbllca en el ejercicio de 
sus facultades, podrá realizar las visitas e Inspecciones que estimo 
pertinentes a las dependencias y entidades quo realicen adquisiciones. 
arrendamientos y servidos, e igualmente podrá solicitar a los servidores 
pUblicos del "HRAE1· y al -PROVEEDOR- todos los datos o informes 
relacionados con los actos de que se trate. Asimismo. que conforme al 
artfculo lO? del Reglamento de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamiontos y 
Servicios del Sector Público, la Secretarla de la Función Pública y el Órgano 
Interno de Control on el "HRAEI". con motivo de las auditorias, visi~s o 
inspecciones que practiquen. podrán solicitar al "PROVEEDOR" información 
y/o documentación relacionada con el presente Pedido, por lo quo este 
Ultimo deberá proporcionar la información que en su momento le sea 
requerida. · 

VICESIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las ~PARTES" se obligan a 
observar estrictamente el objeto de este Pedido. as( como todas y cada una 
de las declaraciones y ció.usutas quo lo intogran y su ANEXO UNO, en caso 
contrario podrán recurrir al procedimiento de conc iliación previsto on el 
.lrtfculo 77 d o la Ley do Adquisiciones, Arrendamionlos y Servicios del 
Sector PUblico y los corroliltivos de su Rcg lilmonto. para solvonlar sus 
desavenencias derivadas del cumplimiento del presente Pedido. 

La presentación do la solicitud de conciliación se realizara ante la Secretaria 
de la Función Pública para cualquiera de las -PARTES" y en cualquier 
momento, debiendo adjuntar a la mismil, la documentación a que hace 
referencia el artículo 128 del Reglamento de la ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 
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VIGÉSIMA PRIMERA..- PREVALENCIA DE CONVOCATORIA. En caso de 
existi r disc1epilncia en tre la solicitud de cotización y el oficio de 
adjudicación, este Podido y su ANEXO UNO. provalocerá lo establecido en 
la solicitud de cotización y el oficio do adjudicación. 

VtGE:SIMA SECUNDA.- INTERPRETACIÓN. En caso de suscitarse conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación y/o cumplimiento del 
presente Pedido, las "PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción 
de los Tribunatos Fodorales do la Ciudad do México, renunciando desdo 
este momento, a la que le pudiora corrospondor en razón de su domic\Uo 
presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- SUPLETORIEDAD. Las -PARTES" convienen en 
someterse en todo lo no previsto en este Pedido, a lo que 05~ablecen la Ley 
de Adquisíciones, Atrondamientos y SeNicios del Sect or PUbllco, su 
Reglamento, Lineamientos y disposiciones administrativas expedidas en 
esta materia, Código Civil Federal. Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal do Procedimientos Civiles. loy Fodoral de 
Presupuesto y Responsabilldad Haceridaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- VICIOS DEL CON SENTIM IENTO. Las .. PARTes
manifiestan que en la celebración del presento Instrumento Legal no ha 
h.lbido error, dolo o mala fe, lesión o vicios quo afecten ol consentimiento. 

VIGÍ::SIMA QUINTA.- VIGENCIA. Las "PARTES" acuerd.:.n que ol plazo para ol 
"SUMINISTRO" de los "BIENES'"" dará Inicio a partir del d'a siguiente de 
comunicado el oficio de adjudicación, en los términos establecidos en el 
articulo 46 de la Ley do Adqui siciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; por lo que, la vigencia del presente Pedído será del 18 de 
abril da 2019 al 31 de diciembre de 2019, o biol) si antes so ago ta el monto 
máximo establecido en la CLÁUSULA TERCERA del presente Pedido. 

Leido que fue, y debidamente enteradas del alcance y contenido legal do 
sus cláusulas. las "PARTes· firman el presente Pedido por quintuplicado de 
conformidad con el articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos 
y Servicio s del Sector Püblico, en la Ciudad dCI México, el dfa 02 de m."'lyo Uti 
2019. 



HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-029-2019 

OBJETO DE LA COÑTRAT ACIÓN 

LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

AGUA 
EMBOTELLADA 

HRAEI-
22100289 

PRESENTACIÓN 
120 M00283 EN 

GARRAFONES 
DE 20 LITROS 

ABRIL AGUA EMBOTELLADA 
'-------- PRESENTACIÓN EN 

MAYO-DICIEMBRE GARRAFONES DE 20 LITROS 

TOTALES 

¡ 

260 300 26 

120 120 

2,080 2,400 
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DESPACH 
A.DORES 
DE AG-U~ 

·' 

10 

$20.80 

(APLICA TASA 
0% DEL 1.V.A.) 

-
UNIDAD PRECIO 

'1 DE ' UNITARI 
MEDIDA ·o 

$20.80 

PIEZAS (APLICA 
TASA O% 

DEL 
1.V.A.) 

$2,496.00 

$43,264.00 

IMPORTE 
IMPORTE 

TOTAL 
• MES bE MÍNIMO 

ABRIL MENSUAL 

$2,496.00 $5,408.00 

IMPORTE TOTAL 
MÁXIMO 

$2,496.00 

$49.920.00 

$52,416.00 

IMPORTE 
TOTAL 

MÁXIMO 
MENSUAL 

56.240 00 



CONDICIONES DE 
ENTREGA: 

.u 
Condicion~s 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-029-2019 

"EL PROVEEDOR" deberá proporcionar durante la vigencia del presente Pedido "EL SUMINISTRO" de Agua Purificada para Consumo Humano conforme a 
las necesidades del "HRAEI", así como el total de anaqueles o exhibidores y dispensadores eléctricos de agua fria y caliente requeridos, mismos que podrán 
aumentar o disminuir según las necesidades. 

"EL PROVEEDOR" deberá proporcionar durante la vigencia del pedido, garrafones limpios, sin fugas, sin roturas, cerrados herméticamente y con los sellos de 
seguridad, mismos que serán verificados por el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" contra entrega. 

CENTRO DE ATENCIÓN 

"EL PROVEEDOR" deberá contar con un centro de atención para la generación de órdenes de suministro e incidencias que realice el "HRAEI", el cual deberá 
disponer de al menos cinco lineas telefónicas y cinco cuentas de correo electrónico disponibles, en un horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y de 
09:00 a 13:00 horas los sábados durante la vigencia del pedido. 

El Centro de Atención tendrá las siguientes funciones: 

a) Generación de órdenes de suministro 

• Asesoría y servicio al "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO". 

• Recepción de órdenes de suministro por parte del "HRAEI". 
• Seguimiento de órdenes de suministro hasta la entrega satisfactoria de los garrafones. 

El formato de orden de suministro deberá apegarse al Apéndice D (FOC-ON -1 ), Anexo Dos del presente Instrumento Legal. 

b) Incidencias 

Solución a problemáticas presentadas en "EL SUMINISTRO" durante la vigencia del pedido, los cuales comprenderán cuando menos las siguientes incidencias: 
• Retraso en "EL SUMINISTRO" de "LOS BIENES". 

• Reparación, mantenimiento o sustitución de dispensadores eléctricos de agua fría y caliente. 
• Reparación o sustitución de anaqueles o exhi.bidores 

El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" deberá reportar las incidencias al Centro de Atención a través de los correos electrónicos proporcionados para este fin, 
dentro de las 24 horas siguientes después de detectar la incidencia. Dicho reporte deberá apegarse a lo establecido en el formato señalado en el Apéndice E. 
Anexo Tres, del presente Instrumento Legal. 
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ALUD 1¡ 
SECxi::TARiA C'E SALLIP 

Condiciones 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPA LUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl -AD-029-2019 

"EL PROVEEDOR" se obliga a resolver en un tiempo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de la emisión del reporte, las incidencias mencionadas rior 
el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", en caso de verse imposibilitado en solventarla en el tiempo establecido, "EL PROVEEDOR" deberá justificar mediante 
escrito al "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", la razón y el tiempo requerido para solventar la incidencia. 

Una vez atendida la incidencia, "EL PROVEEDOR" deberá comunicarse mediante correo electrónico con el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" para informarle 1 

que ésta ha sido atendida y con previo visto bueno del mismo, se dará por concluida. 1 

PERSONAL REQUERIDO 

"EL PROVEEDOR" deberá designar cuando menos a tres Ejecutivos de cuenta que cuenten con la facultad de toma de decisiones a fin de atender con 
oportunidad los requerimientos que se deriven de las solicitudes realizadas por el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" del "HRAEI" debiendo cumplir con las 
siguientes funciones: 

• Enlace directo con el "ADMINISTRADOR GENERAL DEL PEDIDO" para atender situaciones particulares que se presenten durante la vigencia de 
"EL SUMINISTRO". 

• Atender y dar seguimiento a los diversos temas relacionados con las órdenes de suministro realizadas por el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" y 

su posterior documentación. 

• Seguimiento a pagos, cancelaciones, facturación o aclaraciones. 

SOLICITUD DE PEDIDOS 

El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" podrá solicitar "EL SUMINISTRO" de manera semanal, quincenal o mensual a través de correo electrónico al Centro de 
Atención con base en sus necesidades, la entrega se deberá realizar dentro de los 2 dias hábiles subsecuentes a la solicitud. Los horarios de entrega serán de 

9:00 a 14:00 horas. 

Asimismo, las solicitudes no atendidas y por ende la no entrega establecida en el presente pedido, generarán la aplicación de penas convencionales conforme a 

lo establecido en este ANEXO UNO. 

ENTREGA DE "EL SUMINISTRO" 

"EL PROVEEDOR" deberá realizar "EL SUMINISTRO" en tiempo y forma de conformidad a la orden correspondiente en el Almacén General del Hospit;:il 
Regional de alta Especialidad de lxtapaluca, ubicado en: Carretera Federal México Puebla, Kilometro 34.5, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca. C.P. 56530, Estado 
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CondiciQn~s 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-029-2019 

de México. 59 72 98 00 ext. 1288. En un horario de 09:00 a 17:00. Sábados, domingos y días festivos de 09:00 a 14:00. 

El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" verificará que "EL SUMINISTRO" de "LOS BIENES", corresponda a lo solicitado (orden de suministro) y en su caso, 
firmará de conformidad. 

En caso que la entrega no cumpla lo establecido en la orden de suministro, deberá apegarse a lo descrito en el apartado "Devoluciones" del presente ANEXO 
UNO. 

El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" deberá contar con el espacio necesario para almacenar los bienes suministrados. 

El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", podrá designar a la persona que podrá recibir "LOS BIENES" con previa notificación por correo electrónico a "EL 
PROVEEDOR". 

ENTREGABLES 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar al "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" los reportes mensuales especificando "EL SUMINISTRO" de "LOS BIENES" y las 
incidencias, dentro de los primeros diez dias naturales del mes siguiente a aquel en que se reporta. 

Reportes mensuales requeridos: 

• Reporte mensual de las órdenes de suministro con su respectivo soporte. 
• Reporte mensual que contenga los importes y consumos. 

• Reporte mensual de incidencias y su atención por el Centro de Atención. 

Características de los Reportes entregados al "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO": 
En hoja membretada 

En archivo electrónico e impreso de conformidad con el domicilio señalado, suscrito por el ejecutivo de cuenta 
'---- ~~~~~~...__~~~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~--.:~~.:___~~~~~~~~~~~~~~~~__J 
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Tipo de Pedido 

Partida Unidad de Medida Cantidades Determinadas 
-· 

Aplica Aplica No Aplica 

Ejercicio Fiscal que abarcara ia contratación 

. . . ·-· -
Anual - Plurianual 

" ', " 
2019 N/A 

HOSPITA L REGIONA L DE A LTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO N ÚM ERO HR AEl-AD- 029-2019 

• 

Pedido Abierto Cantidad o Volúmenes Requeridos 
(Art. 47 de la LEY) Mínimos 1 Máximos 

Aplica $45,760.00 1 $52,416.00 

Contratación anticipada conforme a lo establecido por el artículo 25 de la 
LAASSP 

< . Anual Plurianual 

N/A N/A 

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP, se indica el nombre y cargo del Servidor Público que será responsab le de administrar y vigilar el 
cumplimiento del pedido, y que en su caso, realizará la inspección y supervisión del mismo: 

NÓnibre 
. ,, 1 

Cargo Actividad 

-

C.P. Monserrat Vizcarra Juárez Responsable de Almacenes e Inventarios Administración y vigilancia del cumplimiento del pedid 

Forma de Adiudicación 

Por Partida 
Todas las partidas a un Por Abastecimiento Simultáneo . sólo proveedor 

X Número de Fuentes de Abastecimiento N/A 

Fuente 1 1 Fuente 2 1 Fuente N 
Porcentajes asignados a cada una de ellas ---

1 1 

Porcentaje diferencial en precio 
- · 
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Norma Número 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl- AD-029-2019 

Licencias, RegistrosyNormas. ~plicables a la contrataqióil .. . 

Denominación 

En términos de lo dispuesto en el articulo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización , al suministro de los bienes objeto de la presente contratación le serán aplicables las Normas Oficiales Mexicanas que a continuación se enlistan: 

Norma 

NOM-051 -SCFl/SSA 1-201 O 

NOM-201 -SSA 1-2015 

MODIFICACION a la Norma 
Mexicana NOM-127-SSA1 -1994 

NOM-050-SCFl-2004: 
i 

NOM-086-SSA 1-1994: 

.. . 
Descripción. :' · · 

'.'°' t:--,_,> ·"; :. . . 

Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasados. Información 
comercial y sanitaria. 

Productos y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones sanitarias. 

Oficial Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización . . 

Información comercial-etiquetado general de productos. 

Bienes y Serv icios. Alimentos y bebidas no alcóhólicas con modificaciones en su composición. Especificaciones 
,nutrimentales. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar documento en el cual acredite el cumplimiento de las normas antes referidas. 
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ALUD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl -AD-029-2019 

SECílfTAR iA DE SAL UD 

Aplica 

No 

Aplica 

No 

Garantía de Cumplimiento 

El "PROVEEDOR" deberá garantizar el cumplimiento del Pedido, mediante Póliza de Fianza 
expedida por institución autorizada legalmente para ello, por el importe del 10% (diez por ciento) del 

monto total máximo del pedido, sin incluir el l.V.A. a nombre y a favor del "HRAEI", la cual deberá 
presentarse ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales del 

"HRAEI", dentro de los diez dias naturales siguiente a la firma del presente Pedido en Carretera 
Federal México-Puebla, Km 34.5, Tercer Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de 
México. 

Para efectos de esta contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 

Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento objeto de este pedido, se considera que la obligación contractual es: 

Divisible 

X 

. . .. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
•' 

Criterio 

Indivisible 

"EL PROVEEDOR" garantiza, "EL SUMINISTRO" de "LOS BIENES" objeto del presente pedido, contra defectos de fabricación, fallas y/o vicios ocultos 
o de funcionamiento, considerando la naturaleza de "LOS BIENES", por un periodo mínimo de doce meses, a partir de la fecha de su entrega a entera 
satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", obligándose a la reposición de "LOS BIENES" dentro de los 5 (cinco) días naturales 
posteriores a la solicitud de cambio. 

·-

~ 
¡_...----· 
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Razón Social: 

RF.C. 

Domicilio Fiscal: 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

A NEXO UNO DEL PEDIDO N ÚMERO HRAEl-AD- 0 29-2019 

Forma y Datos de Facturación 
. 

Hospital Regional de Alta Especialidad de lxtapaluca 

HRA 120609DQ4 

Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Edificio "B", 3er. Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, 
Estado de México, C.P. 56530 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

' . 
Días Horario Unidad Administrativa Domicilio 

-· 

Coordinación de Almacenes e 
Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, edificio "A-2" 3er piso, Colonia Martes y Jueves 9:00 a 12:00 horas 

Inventarios de la Subdirección de Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530 
Recursos Materiales 

-· Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas autógrafamente por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO y acompañadas por los siguientes 
documentos: 

• Original de la Orden de Suministro . 
• Original del vale de entrada emitido por el almacén . 

Documentación a presentar: • Original de la remisión que ampara "EL SUMINISTRO" de LOS BIENES. 

En caso de que las facturab entregadas por el "PROVEEDOR", presenten errores o deficiencias, la Coordinación de Almacenes e Inventarios de la 
Subdirección de Recursos¡ Materiales, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá c0rregir, el periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el "PROVEEDOR" presente las 
correcciones, no se compuitara para efectos de lo establecido en el artículo 51 de la Ley, con fundamento en el articulo 90, del ReQlamento. 

Forma de Pago 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago que se genere con motivo de "EL SUMINISTRO" de "LOS BIENES", 
se realizará, una vez aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dentro de los veinte (20) días naturales posteriores a la entrega de la(s) factura(s). 

El pago se efectuará a través de la Subdirección de Recursos Financieros, mediante transferencia electrónica, para lo cual será necesario que el "PROVEEDOR", presente al día siguiente 
de la fecha de emisión del fallo, ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales, carta o documento autorizado por Institución Bancaria en papel membretado 
en la ue se certifique que existe una cuenta a nombre del "PROVEEDOR" en la cual se ha a el de osito, así como ue cuente con la "CLASE" corres endiente. 
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ALUD HOSPITAL REGIONAL D E ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD- 029-2019 

SEC !HiTAlliA l/l: S ALUD 

-
, . 

Penas Convencionales . . , 

Aplica 
... 

Porcentaje (%) Forma de aplicación Responsable de aplicar las penas 
NO 

Las penas convencionales serán del 1 % por cada día natural de atraso, sobre el valor de la orden de 
suministro no entregada oportunamente en los plazos establecidos en la orden de suministro. 

La suma de las penas convencionales no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido. 

1% Así mismo, cuando el "PROVEEDOR" no reponga dentro del plazo estipulado, "EL SUMINISTRO" de El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" 
"LOS BIENES" que el HRAEI haya solicitado para su canje, la pena convencional por atraso, se calculará 
por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al 
valor de "LOS BIENES" entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de _J cumplimiento que corresponda a la fecha de entrega. 

'Deductivas 

El "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" de cada unidad y el "ADMINISTRADOR GENERAL DEL PEDIDO" (según corresponda) calcularán, documentarán y aplicarán deductivas de pago 
de "EL SUMINISTRO" con motivo del cumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", cada que se actualice alguno de los siguientes supuestos 

$1,000.00 
(MIL PESOS 00/100 

M.N}. 

$2,000.00 
(DOS MIL PESOS 

00/100 M.N). 

. - . ·: ..... ·. . ·,. . . -~-. : 
.,. .. '. · ... ' :-- .. ., 

./''r f' • ,,. 

Por cada día de no dotar en su primera entrega de los anaqueles o 

Responsable de determinar 
y aplicar la deductiva 

Por falta de anaqueles e exhibidores para la estiba de los garrafones en las instalaciones de ADMINISTRADOR DEL 
exhibidores cada una de "LAS ÁREAS USUARIAS" conforme a la cantidad inicial PEDIDO 

requerida. 

Por falta de Por no dotar dentro de los 10 (Diez) días hábiles siguientes a la ADMINISTRADOR DEL 
dispensadores de agua notificación del fallo de los dispensadores eléctricos de agua fria Y PEDIDO 
ría y caliente caliente para el suministro del agua en las instalaciones del "HRAEI" 
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$2,000.00 
(DOS MIL PESOS 

nn11nn ~n N\ 

$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.) 

$500.00 
(QUINIENTOS PESOS 

00/100 M.N). 

$200.00 
(DOSCIENTOS PESOS 

00/100 M.N). 

Aplica 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-029-2019 

Por falta de operación del Por no tener en operación el "Centro de Atención" a partir del inicio de ADMINISTRADOR DEL 
Centro de Atención "EL SUMINISTRO". PEDIDO 

Por entregas parciales, Por no entregar completa la orden de suministro autorizada y solicitada ADMINISTRADOR DEL 
por cada garrafón. por el "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO". PEDIDO 

Report~ mensual de los Por no presentar los reportes señalados en el presente ANEXO UNO al 
mov1m1entos generados "ADMINISTRADOR GENERAL DEL PEDIDO", en los plazos 
en "EL SUMINISTRO" . · 
de "LOS BIENES". establecidos en el mismo. 

Por no realizar lo~ 
cambios de "LOS 
BIENES" que no Por no realizar los cambios de "LOS BIENES", que presenten defectos 
cumplan con las de fabricación y/o vicios ocultos, en el plazo señalado en el presente 
especificaciones ANEXO UNO. 
establecidas, poi 
cada garrafón 

ADMINISTRADOR 
GENERAL DEL PEDIDO 

ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO 

SI NO Devoluciones ·- .···"· · ·.'· 

X 

Una vez recibidos los garrafones, cuando se compruebe la existencia de defectos de fabricación, el "HRAEI" por conducto del "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO" 
procederá a la devolución total o parcial de "EL SUMINISTRO". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a reponer el 100% de los BIENES. devueltos con las características y especificaciones requeridas, en un plazo no mayor a 2 (dos) 
dias naturales contados a partir de la fecha de notificación por escrito por parte del "ADMINISTRADOR DEL PEDIDO", sujetándose nuevamente a la inspección y 
autorización del "HRAEI". 

Cuando "EL PROVEEDOR" no efectúe la reposición en el plazo señalado, éste se obliga a reintegrar al "HRAEI", las cantidades pagadas, más los intereses 

correspondientes conforme al procedimiento establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del "HRAEI". 
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•' SALUD HOSPITA L REGIONA L DE ALTA ES PECIALIDAD D E IXTAPALUCA 

ANEXO UNO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-A D-029- 201 9 

SECRt::TARi A DE SALUD 

De no reintegrarse las cantidades pagadas más los intereses correspondientes en forma voluntaria y después del plazo establecido, el "HRAEI" se reservaj-¡ 
derecho de ejercer ante los tribunales competentes las acciones legales correspondientes, incluidas las que le restituyan los daños y perjuicios causados. 

'--~~---'-~~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente "ANEXO UNO", del Pedido Número HRAEl-AD-029-2019, que forma parte 
integrante del mismo, por quintuplicado, al calce y al margen en todas sus fojas útiles, por las que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, en lxtapaluca 
Estado de México, el 02 de mayo de 2019. 

POR EL "HRAEI" POR EL "PROVEEDOR" 
EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PASCUAL S.C.L. 

C.P. MONSERRAT IZCARRA JUÁREZ 
RESPONSABLE DE ALMACENES E INVENTARIOS REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DEL ÁREA 
IDENTIFICACIÓN DEL 

DOCUMENTO 
PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS FUNDAMENTO LEGAL 

Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información ~ú~Uca , Artlculo 
DIRECCI N DE 113: Fracción 1 de la Ley Federal do Transparencia y A~ a la lnfom"lac~n Pu~ica. Artlculoa 
ADMINISTRACIÓN Y 1, 2. Fracdones JV. V y VI y 3 Fracd6n IX de la Loy General de Prot9o::'6n de Datos 
FINANZAS / PEDIDO NÚMERO Se omite de la ~ina 11 de11 del anexo uno la firma del representante '8gat Personaloa en Posesión de Sujetos Obligados. T rigésmo Octavo, Fraoci6n 1 da k>s 

FIRMA DEL TITULAR DEL 

""FA 

SUBDIRECCIÓN DE HRA.El~AD-029-2019 Lineamientos Generales en Matarla da Clasificación y OescSasifteaeiOn da la Información, asl 
RECURSOS c.omo ara la Elaboración de Versiones Públícas.. ,__ __ _ 
~MA~T~E~Rl~AL&ESL_~_j-~~~~~~_L--~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-=::'-=""'-'="-''-=~~ 
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FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SES N 
DEL COMfTÉ DONDE 

SE APROBO LA VERSIÓN PÚBLICA 

5• Sesión Extraordinaria del Comité de l 
Transparencia. celebrada el dla 22 de agosto et. 
2019. con et acuerno CT·H~~-::o~l -2019 
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Apéndice D 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPA LUCA 
ANEXO DOS DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-029-2019 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

• Orden de Suministro 

DATOS DEL PROVEEDOR: No. de Pedido: 
Proveedor: No. de Orden de Suministro: 

Domicilio: Fecha: 
Teléfono : No. de procedimiento: 

Fax: Domicilio de entrega: 
Correo electrónico: Fecha de entrega: 

PARTIDA CUCOP DESCRIPCIÓN UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
MEDIDA SOLICITADA UNITARIO 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

Nombre y Firma del Proveedor Fecha en que recibe y acepta el proveedor Nombre y cargo del servidor público responsable de la 
administración del contrato o facultado para expedir esta orden 

~ 

Pá gina 1de1 



NOMBRE DE LA UNIDAD. RESPONSABLE 

NÚMERO DE PEDIDO 

Nombre de solicitaqte 

.. 

Apéndice E 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
ANEXO TRES DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-029-2019 

REPORTE DE INCIDENCIA 

;Q~~cripcjón de l~ ,Ti~!UP!l y . ªccj~_nes r.ea.liza~a~· pará . ;t'$.J;h-~ ~~5p!~i~.I\ 
incidencia · · " , : . ·· · la ~olqción ·. c. :i:: .. ~~ ~,fr!i ·~ .,J~} d~l:r,eQQ.Jj~ · 

1 
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